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luciones 

  

RD. APROBAR la 

  

pe
a 

Y 

e E jor
] domiril la ciudad de Guayaquil, 

SULRES, dividido 

con Los términos cons 

GUNbO. DISPONER 

    

    

as atribucione 

44 Nos. AoN-?2-4899 del 18 de noviembre de 19725 y, 

embre de 192; 

í 

i di 

o en CINCO MIL acciones de UN MIL SULRES. cada una. de confor 

tantes de la referida escritura pública. 

constitución simultánea de DAYANA 5.5%. 

que el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

á 5 

  

Cañarte. ña presentado coplas de 

reúne los requisitos de Ler; 

   

  

egadas por el señor Superintendente de 

> 

con ln capital social de CINCO MILLONES DE 

midad 

s a al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

DISPONER que al Registrador Mercantil del Cantón 
«la indicada escritura pública dunto con la presente 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

  

ARTÍCULO CUARTO,“ DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, 

se publigue por una vez, en uno de dos periódicos de mayor circulación en 

Guayaguila Un ejemplar de la publicaci 

  

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

ESE.“ RADA y firmada 

  

   

gd
 o da Superintendencia de Compañias, en 

BN NOV 1995 
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